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La información sobre plazos y forma de presentar las candidaturas

para las becas de este apartado 2 puede solicitarse a los Servicios Culturales

de la Embajada de España en el país del interesado.

3. Becas ofrecidas a los organismos que figuran

en la primera columna de este apartado

Curso 1999-2000 Verano de 1999

Mensuali-
dades

Becas
Mensuali-

dades
Becas

Organismo

R. F. Alemania (gobierno bávaro) . . . . . 3 27 — —

Univ. Lieja (Bélgica) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 9 — —

Univ. Cat. Neerlandófona Lovaina

(Bélgica) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 18 — —

Escuela Diplomática (Madrid) . . . . . . . . . . 19 171 20 (1) 20

Comisión Int. Cultural entre España

y EE. UU. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 90 (2) — —

Curso «Música en Compostela» . . . . . . . . . — — 15 15

Escuela Superior de Música «Reina

Sofía» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 18 15 15

Univ. de Saint Gallen (Suiza) . . . . . . . . . . . — — 8 8

«Instituto Cervantes» en Milán .. . . . . . . . — — 5 5

«Instituto Cervantes» en Nápoles .. . . . . — — 8 8

«Instituto Cervantes» en Roma .. . . . . . . . — — 8 8

(1) Becas de verano reservadas para intercambio entre la Escuela Diplomática de Madrid

y la Academia Diplomática de Viena. Si los becarios correspondientes a este apartado asistiesen

a un curso distinto al de la escuela de verano española, recibirían un total de 82.500 pesetas

por persona para todos los gastos. Los candidatos serán propuestos por la Academia Diplomática

de Viena a la Escuela Diplomática de Madrid para su presentación a la Dirección General de

Relaciones Culturales y Científicas.

(2) Becas de curso académico para ciudadanos de Estados Unidos. Los candidatos serán

propuestos a la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas por la Comisión de Inter-

cambio Cultural, Educativo y Científico entre España y los Estados Unidos de América.

Las solicitudes para los cursos de la Escuela Superior de Música «Reina

Sofía», y curso «Música en Compostela», se presentarán en las Secretarías

de los centros correspondientes para su propuesta a la Dirección General

de Relaciones Culturales y Científicas.

La información sobre plazos y forma de presentar las candidaturas

para las becas de este apartado 3 pueden solicitarse a los organismos

que figuran en la primera columna.

20619 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 9 de febrero
de 1998, de la Dirección General de Relaciones Culturales
y Científicas, por la que se hace pública la lista de can-
didatos españoles propuestos al Gobierno italiano para las
becas de estudio en Italia durante el curso académico
1998-1999.

Por haber sido advertido error en la lista de becarios publicada por

Resolución de la Dirección General de Relaciones Culturales y Científicas

de 9 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo),

por la que se hacía publica la lista de candidatos españoles propuestos

al Gobierno italiano para las becas de estudios en Italia durante el curso

académico 1998-99, se efectúa la siguiente corrección:

Donde dice: «Alcaraz Ortiz, Sara»; debe decir: «Alcázar Ortiz, Sara».

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

20620 RESOLUCIÓN de 22 de agosto de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el programa de premios para el sorteo especial
que se ha de celebrar el día 29 de agosto de 1998.

SORTEO ESPECIAL

El próximo sorteo especial de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 29 de agosto de 1998, a las

diecisiete horas, en el salón de sorteos sito en la calle de Guzmán el Bueno,

137, de esta capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada

una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500

pesetas, distribuyéndose 317.083.000 pesetas en 35.451 premios de cada

serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 395.000.000 de pesetas para

una sola fracción de uno de los billetes agra-

ciados con el premio primero ................................ 395.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (una extracción de 5

cifras) ........................................................................ 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (una extracción de 5

cifras) ........................................................................ 10.000.000

50 de 125.000 de pesetas (cinco extracciones de

4 cifras) ..................................................................... 6.250.000

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de 3 cifras). 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (tres extracciones de 2 cifras). 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio primero .................................... 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que

obtenga el premio segundo .................................... 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

99 números restantes de la centena del premio

primero ..................................................................... 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

99 números restantes de la centena del premio

segundo ..................................................................... 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales

y estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .................................... 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

estén igualmente dispuestas que las del que

obtenga el premio primero .................................... 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la del que

obtenga el premio primero .................................... 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la primera extracción especial de una

cifra ........................................................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los

billetes cuya última cifra sea igual a la que se

obtenga en la segunda extracción especial de

una cifra ................................................................... 50.000.000

35.451 317.083.000
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Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios

de 10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que

las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000

pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi-

mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme-

ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas que,

respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas

cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.

Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios

mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de cada

uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número

premiado, determinándose primeramente el segundo premio, y después,

con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese

premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas, aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del

que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a

la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-

derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,

se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 395.000.000 de pesetas para una

sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,

será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen

los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven-

ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar-

se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,

a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-

resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-

nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 22 de agosto de 1998.—El Director general, Luis Perezagua

Clamagirand.

MINISTERIO DE FOMENTO

20621 ORDEN de 29 de julio de 1998 por la que se dispone la
publicación del pliego de bases administrativas y de con-
diciones técnicas y se convoca el concurso público para
la adjudicación, mediante procedimiento abierto, de una
concesión para la prestación del servicio público de tele-
comunicaciones por cable en la demarcación territorial
de Torrent.

La Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por

Cable, establece el régimen jurídico del servicio público de telecomuni-

caciones por cable y de las redes que le sirven de soporte. En aplicación

y desarrollo de la mencionada Ley, el Real Decreto 2066/1996, de 13 de

septiembre, aprueba el Reglamento Técnico y de Prestación del Servicio

de Telecomunicaciones por Cable.

El artículo 2 de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Teleco-

municaciones por Cable, dispone que el servicio de telecomunicaciones

por cable se prestará por demarcaciones territoriales, definidas éstas como

el ámbito territorial continuo en el que un operador de cable puede prestar

el servicio de telecomunicaciones por cable. En tal sentido, la demarcación

territorial de Torrent ha quedado constituida por Acuerdo del Pleno del

excelentísimo Ayuntamiento de Torrent, de fecha 5 de marzo de 1998,

habiendo sido completada toda la documentación requerida por el artícu-

lo 5 del Reglamento Técnico y de Prestación del Servicio de Telecomu-

nicaciones por Cable y adscrita a la categoría D, en base al artículo 6

de dicho Reglamento, por Resolución del Secretario general de Comuni-

caciones de fecha 30 de marzo de 1998.

A su vez, el artículo 3 de la citada Ley 42/1995 establece que el servicio

de telecomunicaciones por cable se prestará por los operadores de cable

en régimen de gestión indirecta, mediante concesión administrativa que

será otorgada por el Ministerio de Fomento, previa la convocatoria por

éste del oportuno concurso público.

A tal efecto, el pliego de bases administrativas y condiciones técnicas

que ha de regir el concurso que se convoque para la adjudicación de una

concesión del servicio de telecomunicaciones por cable en la demarcación

territorial de Torrent ha sido aprobado por la Orden de 12 de junio de 1998.

Por último, la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomuni-

caciones («Boletín Oficial del Estado» número 99, de 25 de abril de 1998),

establece en su disposición transitoria primera que los procedimientos

iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley continuarán tramitándose

hasta el 31 de diciembre de 1998, de conformidad con lo dispuesto en

la normativa anteriormente vigente, estando previsto, en el apartado 6

de la citada disposición transitoria, la transformación de los títulos habi-

litantes otorgados al amparo de la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de

las Telecomunicaciones por Cable.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Se convoca el concurso público para la adjudicación de una

concesión para la prestación del servicio público de telecomunicaciones

por cable en la demarcación territorial de Torrent, en los términos fijados

en el anexo I de la presente Orden.

Segundo.—Se ordena la publicación del pliego de bases administrativas

y de condiciones técnicas para la adjudicación por concurso público,

mediante procedimiento abierto, de una concesión para la prestación del

servicio público de telecomunicaciones por cable en la demarcación terri-

torial de Torrent, que se inserta como anexo II de esta Orden.


